






 

 

 

C O N S T A N C I A 

 

Hermosillo Sonora 07 de febrero de 2025 

 

A quien corresponda 

El Departamento de Servicios Estudiantiles de la Multiversidad Mundo Real Edgar 

Morín, A. C., Institución Privada de Educación Superior incorporada a la SEC 

Sonora con clave 26PSU0035J. Hace constar que la ciudadana colombiana 

NERIS ISABEL BARRIOS REYES identificada con C.C. 45369617 es pasante del 

posgrado de Maestría en Investigación Integrativa, modalidad en linea con 

Reconocimiento de Validez Oficial N°546 Otorgado por la Secretaría de Educación 

Pública del Estado de Sonora y publicado en el Boletin Oficial con fecha 6 de 

Septiembre de 2007. Actualmente sus documentos de grado se encuentran en 

trámite. 

Se extiende la presente a petición del interesado y para los fines que al mismo le 

convenga. Por lo anterior expuesto quedo a sus órdenes. 

 

 

 

 

______________________ 

ING. Héctor López Yáñez 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 

Multiversidad Mundo Real Edgar Morin 





 



 







LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR OCCIDENTE E.S.E.

CERTIFICA:

Que mediante acuerdo 641 de 06 de abril de 2016, fueron fusionados los antes Hospitales BOSA, PABLO VI, 
KENNEDY, DEL SUR Y FONTIBON en la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 
OCCIDENTE E.S.E., Que una vez revisadas las bases de datos que se encuentran en la Dirección de 
Contratación, se constata que la señor (a) NERIS ISABEL BARRIOS REYES; con documento de identidad 
No, 45369617 celebró Contrato (s) de Prestación de Servicio como se relaciona a continuación:

# Año Contrato Perfil Fecha Inicial Fecha Final Valor Unidad
1 2020 5774-2020 PROFESIONAL EN PSICOLOGIA 10/08/2020 31/01/2021 $3570149 SUBRED
2 2021 3321-2021 PROFESIONAL EN PSICOLOGIA 44228 44592 $3627684 SUBRED
3 2021 3321-2021 PROFESIONAL EN PSICOLOGIA 01/02/2021 31/01/2022 $3627684 SUBRED
4 2021 3321-2021 PROFESIONAL EN PSICOLOGIA 44228 44592 $3627684 SUBRED
5 2021 3321-2021 PROFESIONAL EN PSICOLOGIA 01/02/2021 31/01/2022 $3627684 SUBRED
6 2021 3321-2021 PROFESIONAL EN PSICOLOGIA 01/02/2021 31/01/2022 $3627684 SUBRED
7 2021 3321-2021 PROFESIONAL EN PSICOLOGIA 01/02/2021 31/01/2022 $3570149 SUBRED
8 2022 832-2022 PROFESIONAL EN PSICOLOGIA 01/02/2022 31/01/2023 $3736514 SUBRED
9 2023 2900-2023 PROFESIONAL EN PSICOLOGIA 01/02/2023 26/03/2023 $3736514 SUBRED
10 2023 4769-2023 PROFESIONAL EN PSICOLOGIA 17/04/2023 31/01/2024 $4613087 SUBRED
11 2024 2064-2024 PROFESIONAL EN PSICOLOGIA 01/02/2024 15/10/2024 $2460374 SUBRED
12 2024 8282-2024 PROFESIONAL EN PSICOLOGIA 28/11/2024 10/01/2025 $5204090 SUBRED
13 2025 124-2025 PROFESIONAL EN PSICOLOGIA 15/01/2025 19/04/2025 $5204090 SUBRED

OBLIGACIONES CONTRACTUALES

PROFESIONAL EN PSICOLOGIA

1 » Contrato: 5774-2020
Obligaciones: 

1. Participar en la construcción de planes de trabajo en equipo interdisciplinario, el cual debe contar con la planificación, momentos de implementación de diálogos en salud, 
acciones territoriales en el nivel comunitario, sistematización y socialización de resultados según cronograma y lineamientos establecidos. 2. Participar en las reuniones 
concertadas de planificación y seguimiento con el equipo técnico de víctimas de la SDS, según se defina. 3. Desarrollar las acciones que aportan al proceso de atención 
psicosocial individual en coherencia con las líneas de acción, proceso de acercamiento, plan de atención, que evidencien la implementación de la acción integrada. Para ello, 
deberá tener en cuenta las metodologías diseñadas en los ámbitos de atención a familias o a grupos de familias. 4. Realizar seguimiento, monitoreo y evaluación al plan de 
atención psicosocial formulado y concertado con las personas. 5. Asistir a los escenarios definidos de fortalecimiento de capacidades técnicas puntualmente y en los tiempos 
establecidos para ello convocados por la SDS y el Ministerio de Salud y Protección Social. 6. Participar activamente en las reuniones semanales del equipo interdisciplinario 

CERTIFICACIÓN DE ACTIVIDADES



ubicado en el Centro Local de Atención a Víctimas, (CLAV) aportando al análisis y aspectos que mejoren de manera continua el desarrollo de la atención psicosocial individual, 
familiar y/o comunitarios, como en la elaboración de informes mensuales a entregar a la SDS. 7. Participar en las acciones de cuidado emocional programadas. 8. Presentar un (1) 
informe mensual conforme a la estructura diseñada por la Secretaría Distrital de Salud. 9. Mantener la confidencialidad sobre la información recibida en el proceso de atención 
psicosocial. 10. Otras que a juicio de la Coordinación del proyecto se requieran de acuerdo con las dinámicas del trabajo interdisciplinario y la naturaleza del objeto contractual. 
11. Realizar actividades de contención y/o mitigacion por la pandemia COVID 19 en el Distrito Capital en el marco del contrato PSPIC, disponiendo de recursos telefónicos, 
tecnológicos, de protección personal que permitan implementar acciones ordenadas en el marco de los protocolos, guías y lineamientos emanados por el nivel distrital, para la 
identificación y atención de casos nuevos y búsqueda de contactos.

2 » Contrato: 3321-2021
Obligaciones: 

Cumplir a cabalidad con las actividades afines al perfil profesional y/o técnico conforme a lo establecido por los lineamientos diatritales, estándares institucionales y portafolio de 
servicios, con criterios de veracidad, calidad, oportunidad y pertinencia según parámetros descritos para los componentes del escenario, espacio y/o Proyectos especiales, cuando 
sean requeridos y/o asignados en el contrato vigente entre la Sub Red sur Occidente y la Secretaría Distrital de Salud. Dar cumplimiento a las actividades y metas periódicas 
designadas en el plan de acción, con base en las fichas técnicas y lineamientos definidos por la SDS. Desarrollo de Acciones , Participar en la planeación, direccionamiento 
técnico y ejecución de las Jornadas locales y Distritales de Promoción de la Salud de acuerdo al cronograma definido por la Secretaria Distrital de Salud y la Subred, Desarrollar 
acciones de control social, información, sensibilización y educación, seguimiento a la canalización, Generar incidencia en la reducción del daño y gestión frente a problemáticas 
de salud identificadas, Implementar actividades lúdico-pedagógicas participativas para el desarrollo de capacidades y empoderamiento en prácticas de cuidado en salud, 
Participar en reuniones de asistencia técnica programadas por los Referentes de la Secretaria Distrital de Salud., Consolidar y fortalecer grupos de líderes pares formados según 
necesidades priorizadas en salud e inclusión. Fortalecer las capacidades de autogestión y liderazgo de personas, colectivos grupos, organizaciones y redes comunitarias para 
impulsar los ejercicios participativos y la movilización social por el derecho a la salud. Realizar ajustes de manera oportuna cuando sean requeridos acorde a las preauditorias del 
referente del espacio asignado. Realizar entrega oportuna y con calidad de informes requeridos. Alistar soportes y presentar auditorías programadas tanto de la ESE como de la 
firma auditora o SDS, entes de control. Asumir el 100% de Glosa generada por la firma interventora al determinar inconsistencias en soportes y/o acciones de calidad, 
oportunidad, o de otra índole en la que tenga responsabilidad el contratista. (Incumplimiento de meta, inconsistencia en soportes, entre otras). *REALIZAR PLAN DE 
TRABAJO Y REMITIRLO A LA SDS *REALIZAR UN ENCUENTRO DE DIÁLOGO Y SOCIALIZACIÓN DE LA PROPUESTA RUTA DIFERENCIAL DE ATENCIÓN 
PSICOSOCIAL CON POBLACIÓN AFRODESCENDIENTE VÍCTIMA DEL CONFLICTO ARMADO CON LOS LÍDERES Y/O LA MESA DE VÍCTIMAS AFRO 
(SEGÚN CONCERTACIÓN CON MESA AFRO) *REALIZAR EL ACOMPAÑAMIENTO PSICOSOCIAL - PSICOANCESTRAL EN LA MODALIDAD INDIVIDUAL 
Y/O FAMILIAR (54 CASOS EN LA MODALIDAD INDIVIDUAL Y/O FAMILIAR CON DOS SESIONES CADA UNO). *REALIZAR VALORACIÓN EN SALUD 
FÍSICA, ORIENTADAS A LA IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS EN SALUD, IDENTIFICACIÓN DE BARRERAS DE ACCESO EN SALUD Y ACCIONES DESDE LA 
MEDICINA ANCESTRAL (54 CASOS EN VALORACIÓN EN SALUD FÍSICA Y CON SEGUIMIENTO – ACOMPAÑAMIENTO SEGÚN PLAN DE ACCIÓN 
CONCERTADO) *DIGITAR EN BASE DE DATOS EL SEGUIMIENTO POR CADA PERSONA VÍCTIMA DEL CONFLICTO QUE ES ATENDIDA. *PARTICIPAR EN 
LA ASISTENCIA TÉCNICAS Y/O REUNIONES DE SEGUIMIENTO CONVOCADAS POR LA SDS.

3 » Contrato: 3321-2021
Obligaciones: 

Cumplir a cabalidad con las actividades afines al perfil profesional y/o técnico conforme a lo establecido por los lineamientos diatritales, estándares institucionales y portafolio de 
servicios, con criterios de veracidad, calidad, oportunidad y pertinencia según parámetros descritos para los componentes del escenario, espacio y/o Proyectos especiales, cuando 
sean requeridos y/o asignados en el contrato vigente entre la Sub Red sur Occidente y la Secretaría Distrital de Salud. Dar cumplimiento a las actividades y metas periódicas 
designadas en el plan de acción, con base en las fichas técnicas y lineamientos definidos por la SDS. Desarrollo de Acciones , Participar en la planeación, direccionamiento 
técnico y ejecución de las Jornadas locales y Distritales de Promoción de la Salud de acuerdo al cronograma definido por la Secretaria Distrital de Salud y la Subred, Desarrollar 
acciones de control social, información, sensibilización y educación, seguimiento a la canalización, Generar incidencia en la reducción del daño y gestión frente a problemáticas 
de salud identificadas, Implementar actividades lúdico-pedagógicas participativas para el desarrollo de capacidades y empoderamiento en prácticas de cuidado en salud, 
Participar en reuniones de asistencia técnica programadas por los Referentes de la Secretaria Distrital de Salud., Consolidar y fortalecer grupos de líderes pares formados según 
necesidades priorizadas en salud e inclusión. Fortalecer las capacidades de autogestión y liderazgo de personas, colectivos grupos, organizaciones y redes comunitarias para 
impulsar los ejercicios participativos y la movilización social por el derecho a la salud. Realizar ajustes de manera oportuna cuando sean requeridos acorde a las preauditorias del 
referente del espacio asignado. Realizar entrega oportuna y con calidad de informes requeridos. Alistar soportes y presentar auditorías programadas tanto de la ESE como de la 
firma auditora o SDS, entes de control. Asumir el 100% de Glosa generada por la firma interventora al determinar inconsistencias en soportes y/o acciones de calidad, 
oportunidad, o de otra índole en la que tenga responsabilidad el contratista. (Incumplimiento de meta, inconsistencia en soportes, entre otras). *REALIZAR PLAN DE 
TRABAJO Y REMITIRLO A LA SDS *REALIZAR UN ENCUENTRO DE DIÁLOGO Y SOCIALIZACIÓN DE LA PROPUESTA RUTA DIFERENCIAL DE ATENCIÓN 
PSICOSOCIAL CON POBLACIÓN AFRODESCENDIENTE VÍCTIMA DEL CONFLICTO ARMADO CON LOS LÍDERES Y/O LA MESA DE VÍCTIMAS AFRO 
(SEGÚN CONCERTACIÓN CON MESA AFRO) *REALIZAR EL ACOMPAÑAMIENTO PSICOSOCIAL - PSICOANCESTRAL EN LA MODALIDAD INDIVIDUAL 
Y/O FAMILIAR (54 CASOS EN LA MODALIDAD INDIVIDUAL Y/O FAMILIAR CON DOS SESIONES CADA UNO). *REALIZAR VALORACIÓN EN SALUD 
FÍSICA, ORIENTADAS A LA IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS EN SALUD, IDENTIFICACIÓN DE BARRERAS DE ACCESO EN SALUD Y ACCIONES DESDE LA 
MEDICINA ANCESTRAL (54 CASOS EN VALORACIÓN EN SALUD FÍSICA Y CON SEGUIMIENTO – ACOMPAÑAMIENTO SEGÚN PLAN DE ACCIÓN 
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CONCERTADO) *DIGITAR EN BASE DE DATOS EL SEGUIMIENTO POR CADA PERSONA VÍCTIMA DEL CONFLICTO QUE ES ATENDIDA. *PARTICIPAR EN 
LA ASISTENCIA TÉCNICAS Y/O REUNIONES DE SEGUIMIENTO CONVOCADAS POR LA SDS.

4 » Contrato: 3321-2021
Obligaciones: 

Cumplir a cabalidad con las actividades afines al perfil profesional y/o técnico conforme a lo establecido por los lineamientos diatritales, estándares institucionales y portafolio de 
servicios, con criterios de veracidad, calidad, oportunidad y pertinencia según parámetros descritos para los componentes del escenario, espacio y/o Proyectos especiales, cuando 
sean requeridos y/o asignados en el contrato vigente entre la Sub Red sur Occidente y la Secretaría Distrital de Salud. Dar cumplimiento a las actividades y metas periódicas 
designadas en el plan de acción, con base en las fichas técnicas y lineamientos definidos por la SDS. Desarrollo de Acciones , Participar en la planeación, direccionamiento 
técnico y ejecución de las Jornadas locales y Distritales de Promoción de la Salud de acuerdo al cronograma definido por la Secretaria Distrital de Salud y la Subred, Desarrollar 
acciones de control social, información, sensibilización y educación, seguimiento a la canalización, Generar incidencia en la reducción del daño y gestión frente a problemáticas 
de salud identificadas, Implementar actividades lúdico-pedagógicas participativas para el desarrollo de capacidades y empoderamiento en prácticas de cuidado en salud, 
Participar en reuniones de asistencia técnica programadas por los Referentes de la Secretaria Distrital de Salud., Consolidar y fortalecer grupos de líderes pares formados según 
necesidades priorizadas en salud e inclusión. Fortalecer las capacidades de autogestión y liderazgo de personas, colectivos grupos, organizaciones y redes comunitarias para 
impulsar los ejercicios participativos y la movilización social por el derecho a la salud. Realizar ajustes de manera oportuna cuando sean requeridos acorde a las preauditorias del 
referente del espacio asignado. Realizar entrega oportuna y con calidad de informes requeridos. Alistar soportes y presentar auditorías programadas tanto de la ESE como de la 
firma auditora o SDS, entes de control. Asumir el 100% de Glosa generada por la firma interventora al determinar inconsistencias en soportes y/o acciones de calidad, 
oportunidad, o de otra índole en la que tenga responsabilidad el contratista. (Incumplimiento de meta, inconsistencia en soportes, entre otras). *REALIZAR PLAN DE 
TRABAJO Y REMITIRLO A LA SDS *REALIZAR UN ENCUENTRO DE DIÁLOGO Y SOCIALIZACIÓN DE LA PROPUESTA RUTA DIFERENCIAL DE ATENCIÓN 
PSICOSOCIAL CON POBLACIÓN AFRODESCENDIENTE VÍCTIMA DEL CONFLICTO ARMADO CON LOS LÍDERES Y/O LA MESA DE VÍCTIMAS AFRO 
(SEGÚN CONCERTACIÓN CON MESA AFRO) *REALIZAR EL ACOMPAÑAMIENTO PSICOSOCIAL - PSICOANCESTRAL EN LA MODALIDAD INDIVIDUAL 
Y/O FAMILIAR (54 CASOS EN LA MODALIDAD INDIVIDUAL Y/O FAMILIAR CON DOS SESIONES CADA UNO). *REALIZAR VALORACIÓN EN SALUD 
FÍSICA, ORIENTADAS A LA IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS EN SALUD, IDENTIFICACIÓN DE BARRERAS DE ACCESO EN SALUD Y ACCIONES DESDE LA 
MEDICINA ANCESTRAL (54 CASOS EN VALORACIÓN EN SALUD FÍSICA Y CON SEGUIMIENTO – ACOMPAÑAMIENTO SEGÚN PLAN DE ACCIÓN 
CONCERTADO) *DIGITAR EN BASE DE DATOS EL SEGUIMIENTO POR CADA PERSONA VÍCTIMA DEL CONFLICTO QUE ES ATENDIDA. *PARTICIPAR EN 
LA ASISTENCIA TÉCNICAS Y/O REUNIONES DE SEGUIMIENTO CONVOCADAS POR LA SDS.

5 » Contrato: 3321-2021
Obligaciones: 

Cumplir a cabalidad con las actividades afines al perfil profesional y/o técnico conforme a lo establecido por los lineamientos diatritales, estándares institucionales y portafolio de 
servicios, con criterios de veracidad, calidad, oportunidad y pertinencia según parámetros descritos para los componentes del escenario, espacio y/o Proyectos especiales, cuando 
sean requeridos y/o asignados en el contrato vigente entre la Sub Red sur Occidente y la Secretaría Distrital de Salud. Dar cumplimiento a las actividades y metas periódicas 
designadas en el plan de acción, con base en las fichas técnicas y lineamientos definidos por la SDS. Desarrollo de Acciones , Participar en la planeación, direccionamiento 
técnico y ejecución de las Jornadas locales y Distritales de Promoción de la Salud de acuerdo al cronograma definido por la Secretaria Distrital de Salud y la Subred, Desarrollar 
acciones de control social, información, sensibilización y educación, seguimiento a la canalización, Generar incidencia en la reducción del daño y gestión frente a problemáticas 
de salud identificadas, Implementar actividades lúdico-pedagógicas participativas para el desarrollo de capacidades y empoderamiento en prácticas de cuidado en salud, 
Participar en reuniones de asistencia técnica programadas por los Referentes de la Secretaria Distrital de Salud., Consolidar y fortalecer grupos de líderes pares formados según 
necesidades priorizadas en salud e inclusión. Fortalecer las capacidades de autogestión y liderazgo de personas, colectivos grupos, organizaciones y redes comunitarias para 
impulsar los ejercicios participativos y la movilización social por el derecho a la salud. Realizar ajustes de manera oportuna cuando sean requeridos acorde a las preauditorias del 
referente del espacio asignado. Realizar entrega oportuna y con calidad de informes requeridos. Alistar soportes y presentar auditorías programadas tanto de la ESE como de la 
firma auditora o SDS, entes de control. Asumir el 100% de Glosa generada por la firma interventora al determinar inconsistencias en soportes y/o acciones de calidad, 
oportunidad, o de otra índole en la que tenga responsabilidad el contratista. (Incumplimiento de meta, inconsistencia en soportes, entre otras). *REALIZAR PLAN DE 
TRABAJO Y REMITIRLO A LA SDS *REALIZAR UN ENCUENTRO DE DIÁLOGO Y SOCIALIZACIÓN DE LA PROPUESTA RUTA DIFERENCIAL DE ATENCIÓN 
PSICOSOCIAL CON POBLACIÓN AFRODESCENDIENTE VÍCTIMA DEL CONFLICTO ARMADO CON LOS LÍDERES Y/O LA MESA DE VÍCTIMAS AFRO 
(SEGÚN CONCERTACIÓN CON MESA AFRO) *REALIZAR EL ACOMPAÑAMIENTO PSICOSOCIAL - PSICOANCESTRAL EN LA MODALIDAD INDIVIDUAL 
Y/O FAMILIAR (54 CASOS EN LA MODALIDAD INDIVIDUAL Y/O FAMILIAR CON DOS SESIONES CADA UNO). *REALIZAR VALORACIÓN EN SALUD 
FÍSICA, ORIENTADAS A LA IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS EN SALUD, IDENTIFICACIÓN DE BARRERAS DE ACCESO EN SALUD Y ACCIONES DESDE LA 
MEDICINA ANCESTRAL (54 CASOS EN VALORACIÓN EN SALUD FÍSICA Y CON SEGUIMIENTO – ACOMPAÑAMIENTO SEGÚN PLAN DE ACCIÓN 
CONCERTADO) *DIGITAR EN BASE DE DATOS EL SEGUIMIENTO POR CADA PERSONA VÍCTIMA DEL CONFLICTO QUE ES ATENDIDA. *PARTICIPAR EN 
LA ASISTENCIA TÉCNICAS Y/O REUNIONES DE SEGUIMIENTO CONVOCADAS POR LA SDS.

6 » Contrato: 3321-2021
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Obligaciones: 

Cumplir a cabalidad con las actividades afines al perfil profesional y/o técnico conforme a lo establecido por los lineamientos diatritales, estándares institucionales y portafolio de 
servicios, con criterios de veracidad, calidad, oportunidad y pertinencia según parámetros descritos para los componentes del escenario, espacio y/o Proyectos especiales, cuando 
sean requeridos y/o asignados en el contrato vigente entre la Sub Red sur Occidente y la Secretaría Distrital de Salud. Dar cumplimiento a las actividades y metas periódicas 
designadas en el plan de acción, con base en las fichas técnicas y lineamientos definidos por la SDS. Desarrollo de Acciones , Participar en la planeación, direccionamiento 
técnico y ejecución de las Jornadas locales y Distritales de Promoción de la Salud de acuerdo al cronograma definido por la Secretaria Distrital de Salud y la Subred, Desarrollar 
acciones de control social, información, sensibilización y educación, seguimiento a la canalización, Generar incidencia en la reducción del daño y gestión frente a problemáticas 
de salud identificadas, Implementar actividades lúdico-pedagógicas participativas para el desarrollo de capacidades y empoderamiento en prácticas de cuidado en salud, 
Participar en reuniones de asistencia técnica programadas por los Referentes de la Secretaria Distrital de Salud., Consolidar y fortalecer grupos de líderes pares formados según 
necesidades priorizadas en salud e inclusión. Fortalecer las capacidades de autogestión y liderazgo de personas, colectivos grupos, organizaciones y redes comunitarias para 
impulsar los ejercicios participativos y la movilización social por el derecho a la salud. Realizar ajustes de manera oportuna cuando sean requeridos acorde a las preauditorias del 
referente del espacio asignado. Realizar entrega oportuna y con calidad de informes requeridos. Alistar soportes y presentar auditorías programadas tanto de la ESE como de la 
firma auditora o SDS, entes de control. Asumir el 100% de Glosa generada por la firma interventora al determinar inconsistencias en soportes y/o acciones de calidad, 
oportunidad, o de otra índole en la que tenga responsabilidad el contratista. (Incumplimiento de meta, inconsistencia en soportes, entre otras). *REALIZAR PLAN DE 
TRABAJO Y REMITIRLO A LA SDS *REALIZAR UN ENCUENTRO DE DIÁLOGO Y SOCIALIZACIÓN DE LA PROPUESTA RUTA DIFERENCIAL DE ATENCIÓN 
PSICOSOCIAL CON POBLACIÓN AFRODESCENDIENTE VÍCTIMA DEL CONFLICTO ARMADO CON LOS LÍDERES Y/O LA MESA DE VÍCTIMAS AFRO 
(SEGÚN CONCERTACIÓN CON MESA AFRO) *REALIZAR EL ACOMPAÑAMIENTO PSICOSOCIAL - PSICOANCESTRAL EN LA MODALIDAD INDIVIDUAL 
Y/O FAMILIAR (54 CASOS EN LA MODALIDAD INDIVIDUAL Y/O FAMILIAR CON DOS SESIONES CADA UNO). *REALIZAR VALORACIÓN EN SALUD 
FÍSICA, ORIENTADAS A LA IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS EN SALUD, IDENTIFICACIÓN DE BARRERAS DE ACCESO EN SALUD Y ACCIONES DESDE LA 
MEDICINA ANCESTRAL (54 CASOS EN VALORACIÓN EN SALUD FÍSICA Y CON SEGUIMIENTO – ACOMPAÑAMIENTO SEGÚN PLAN DE ACCIÓN 
CONCERTADO) *DIGITAR EN BASE DE DATOS EL SEGUIMIENTO POR CADA PERSONA VÍCTIMA DEL CONFLICTO QUE ES ATENDIDA. *PARTICIPAR EN 
LA ASISTENCIA TÉCNICAS Y/O REUNIONES DE SEGUIMIENTO CONVOCADAS POR LA SDS.

7 » Contrato: 3321-2021
Obligaciones: 

Cumplir a cabalidad con las actividades afines al perfil profesional y/o técnico conforme a lo establecido por los lineamientos diatritales, estándares institucionales y portafolio de 
servicios, con criterios de veracidad, calidad, oportunidad y pertinencia según parámetros descritos para los componentes del escenario, espacio y/o Proyectos especiales, cuando 
sean requeridos y/o asignados en el contrato vigente entre la Sub Red sur Occidente y la Secretaría Distrital de Salud. Dar cumplimiento a las actividades y metas periódicas 
designadas en el plan de acción, con base en las fichas técnicas y lineamientos definidos por la SDS. Desarrollo de Acciones , Participar en la planeación, direccionamiento 
técnico y ejecución de las Jornadas locales y Distritales de Promoción de la Salud de acuerdo al cronograma definido por la Secretaria Distrital de Salud y la Subred, Desarrollar 
acciones de control social, información, sensibilización y educación, seguimiento a la canalización, Generar incidencia en la reducción del daño y gestión frente a problemáticas 
de salud identificadas, Implementar actividades lúdico-pedagógicas participativas para el desarrollo de capacidades y empoderamiento en prácticas de cuidado en salud, 
Participar en reuniones de asistencia técnica programadas por los Referentes de la Secretaria Distrital de Salud., Consolidar y fortalecer grupos de líderes pares formados según 
necesidades priorizadas en salud e inclusión. Fortalecer las capacidades de autogestión y liderazgo de personas, colectivos grupos, organizaciones y redes comunitarias para 
impulsar los ejercicios participativos y la movilización social por el derecho a la salud. Realizar ajustes de manera oportuna cuando sean requeridos acorde a las preauditorias del 
referente del espacio asignado. Realizar entrega oportuna y con calidad de informes requeridos. Alistar soportes y presentar auditorías programadas tanto de la ESE como de la 
firma auditora o SDS, entes de control. Asumir el 100% de Glosa generada por la firma interventora al determinar inconsistencias en soportes y/o acciones de calidad, 
oportunidad, o de otra índole en la que tenga responsabilidad el contratista. (Incumplimiento de meta, inconsistencia en soportes, entre otras). *REALIZAR PLAN DE 
TRABAJO Y REMITIRLO A LA SDS *REALIZAR UN ENCUENTRO DE DIÁLOGO Y SOCIALIZACIÓN DE LA PROPUESTA RUTA DIFERENCIAL DE ATENCIÓN 
PSICOSOCIAL CON POBLACIÓN AFRODESCENDIENTE VÍCTIMA DEL CONFLICTO ARMADO CON LOS LÍDERES Y/O LA MESA DE VÍCTIMAS AFRO 
(SEGÚN CONCERTACIÓN CON MESA AFRO) *REALIZAR EL ACOMPAÑAMIENTO PSICOSOCIAL - PSICOANCESTRAL EN LA MODALIDAD INDIVIDUAL 
Y/O FAMILIAR (54 CASOS EN LA MODALIDAD INDIVIDUAL Y/O FAMILIAR CON DOS SESIONES CADA UNO). *REALIZAR VALORACIÓN EN SALUD 
FÍSICA, ORIENTADAS A LA IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS EN SALUD, IDENTIFICACIÓN DE BARRERAS DE ACCESO EN SALUD Y ACCIONES DESDE LA 
MEDICINA ANCESTRAL (54 CASOS EN VALORACIÓN EN SALUD FÍSICA Y CON SEGUIMIENTO – ACOMPAÑAMIENTO SEGÚN PLAN DE ACCIÓN 
CONCERTADO) *DIGITAR EN BASE DE DATOS EL SEGUIMIENTO POR CADA PERSONA VÍCTIMA DEL CONFLICTO QUE ES ATENDIDA. *PARTICIPAR EN 
LA ASISTENCIA TÉCNICAS Y/O REUNIONES DE SEGUIMIENTO CONVOCADAS POR LA SDS.

8 » Contrato: 832-2022
Obligaciones: 

1. REALIZAR PLAN DE TRABAJO Y REMITIRLO A LA SDS EL CUAL DEBERÁ INCORPORAR LAS SUBACTIVIDADES DESCRITAS EN EL DOCUMENTO 
OPERATIVO. 2. REALIZAR UN ENCUENTRO DE DIÁLOGO Y SOCIALIZACIÓN DE LA PROPUESTA DE LA RUTA DIFERENCIAL DE ATENCIÓN PSICOSOCIAL 
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CON POBLACIÓN PALENQUERA VÍCTIMA DEL CONFLICTO ARMADO CON LOS LÍDERES. 3. PROCESO DE ATENCIÓN PSICOSOCIAL PSICOANCESTRAL EN 
LA MODALIDAD INDIVIDUAL Y/O FAMILIAR LO CUAL IMPLICA (ACERCAMIENTO, IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN DE ACCIÓN Y CIERRE) 4. REALIZAR 
VALORACIÓN EN SALUD FÍSICA ORIENTADA A LA IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS EN SALUD, IDENTIFICACIÓN DE BARRERAS DE ACCESO EN SALUD Y 
ACCIONES DESDE LA MEDICINA ANCESTRAL. 5. ELABORACIÓN DE BASE DE DATOS QUE INCLUYE LA DIGITACION EN MATRIZ DE SEGUIMIENTO 
PSICOSOCIAL POR CADA PERSONA VÍCTIMA DEL CONFLICTO QUE ES ATENDIDA POR EL EQUIPO (SEGÚN LA MODALIDAD) DE MANERA SEMANAL 6. 
PARTICIPAR EN LAS ASISTENCIAS TÉCNICAS Y/O REUNIONES DE SEGUIMIENTO CUANDO SEAN CONVOCADAS POR LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
SALUD. 7. PARTICIPAR EN LAS JORNADAS DE FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES TÉCNICAS Y CUIDADO A CUIDADORES. 8. REALIZAR APORTES 
TÉCNICOS PARA EL INFORME DE CICLO DE ATENCIÓN DE ACUERDO A LA ESTRUCTURA DEFINIDA PREVIAMENTE POR LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
SALUD.

9 » Contrato: 2900-2023
Obligaciones: 

1. REALIZAR PLAN DE TRABAJO Y REMITIRLO A LA SDS EL CUAL DEBERÁ INCORPORAR LAS SUBACTIVIDADES DESCRITAS EN EL DOCUMENTO 
OPERATIVO. 2. REALIZAR UN ENCUENTRO DE DIÁLOGO Y SOCIALIZACIÓN DE LA PROPUESTA DE LA RUTA DIFERENCIAL DE ATENCIÓN PSICOSOCIAL 
CON POBLACIÓN PALENQUERA VÍCTIMA DEL CONFLICTO ARMADO CON LOS LÍDERES. 3. PROCESO DE ATENCIÓN PSICOSOCIAL PSICOANCESTRAL EN 
LA MODALIDAD INDIVIDUAL Y/O FAMILIAR LO CUAL IMPLICA (ACERCAMIENTO, IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN DE ACCIÓN Y CIERRE) 4. REALIZAR 
VALORACIÓN EN SALUD FÍSICA ORIENTADA A LA IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS EN SALUD, IDENTIFICACIÓN DE BARRERAS DE ACCESO EN SALUD Y 
ACCIONES DESDE LA MEDICINA ANCESTRAL. 5. ELABORACIÓN DE BASE DE DATOS QUE INCLUYE LA DIGITACION EN MATRIZ DE SEGUIMIENTO 
PSICOSOCIAL POR CADA PERSONA VÍCTIMA DEL CONFLICTO QUE ES ATENDIDA POR EL EQUIPO (SEGÚN LA MODALIDAD) DE MANERA SEMANAL 6. 
PARTICIPAR EN LAS ASISTENCIAS TÉCNICAS Y/O REUNIONES DE SEGUIMIENTO CUANDO SEAN CONVOCADAS POR LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
SALUD. 7. PARTICIPAR EN LAS JORNADAS DE FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES TÉCNICAS Y CUIDADO A CUIDADORES. 8. REALIZAR APORTES 
TÉCNICOS PARA EL INFORME DE CICLO DE ATENCIÓN DE ACUERDO A LA ESTRUCTURA DEFINIDA PREVIAMENTE POR LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
SALUD.

10 » Contrato: 4769-2023
Obligaciones: 

1.Realizar plan de trabajo y remitirlo a la SDS (1 vez en la vigencia)2.Planeación Estratégica del equipo a cargo, a partir de la programación de las acciones contempladas en el 
lineamiento. Lo cual incluye: cronograma mensual de profesionales, asignación - retroalimentación de casos y seguimiento de acuerdo con las directrices de lasubred y la SDS. - 
Seguimiento a la ejecución programática y financiera del componente de acciones de promoción en salud, etnias y estrategias diferenciales (según corresponda) y remitirlo a las 
coordinaciones de sistematización.3.Desarrollar el seguimiento técnico y operativo del equipo a cargo y de calidad de formatos de casos atendidos en acciones de promoción en 
salud, etnias y estrategias diferenciales (según corresponda), para ingreso de soportes en aplicativo PAPSIVI y bases de datos de casos por modalidad y cuando se requiera 
seguimiento en campo y/o telefónico. Así como de los diversos procesos establecidos alinterior de cada una de las coordinaciones y la elaboración de los informes 
requeridos.4.Realizar la sistematización y consolidación de los reportes mensuales distritales de las acciones de promoción en salud, etnias y estrategias diferenciales (según 
corresponda.5.Realizar la planeación e implementación de la jornada de cuidado emocional que se realizará cada dos meses con sus respectivos equipos.

11 » Contrato: 2064-2024
Obligaciones: 

1) Recibir y entregar el turno por paciente asignado e informar sobre la evolución y las actividades realizadas con el fin de proporcionar al turno entrante información actualizada 
y dar continuidad del cuidado de enfermería. 2) Realizar las actividades de enfermería asignadas por el profesional de enfermería, de acuerdo con los procedimientos y protocolos 
del servicio. 3) Informar al profesional de enfermería los cambios en la evolución del paciente para tomar medidas oportunas en el manejo clínico del paciente. 5) Retroalimentar 
al supervisor dificultades del proceso de atención 6) Asesorar al paciente y a la familia sobre el plan de cuidados en casa garantizar la comprensión de las órdenes médicas y dar 
continuidad del tratamiento ambulatorio. 7) Aplicar los procedimientos de bioseguridad, salud ocupacional, gestión ambiental y calidad 8) Brindar orientación a los pacientes y 
sus familiares con relación a sus necesidades y expectativas de acuerdo con las políticas institucionales y las normas vigentes. 9) Registrar los diferentes reportes y libros propios 
del servicio. 10) Diligenciar documentos para facturación, estadística, libros de registro, en forma legible 11) Apoyar el cumplimiento de las normas del Sistema Obligatorio de 
Garantía de la Calidad según requerimientos de la Subred. 12) Elaborar informe mensual sobre el desarrollo y avance de sus actividades y entregarlas al supervisor del contrato 
para la certificación de cumplimiento. 13) Responder por los elementos entregados para el desempeño de las actividades asignadas y entregarlos a la persona encargada en caso 
de terminación del contrato. 14) Participar en las jornadas de capacitación, inducción, reuniones y eventos a los cuales sea convocado. 15) Notificar las fallas de calidad que se 
presenten en el servicio e implementar las acciones de mejora definidas para el servicio. 16) Conocer y dar cumplimiento a los procedimientos establecidos por la Subred, además 
de apoyar la implementación de los mismos. 17) Apoyar a la Subred en las actividades que demande según requerimientos interinstitucionales y extra institucionales. 18) 
Registrar las actividades realizadas relacionadas con la prestación del servicio, de acuerdo con el sistema de información de la Subred 19) Entregar la constancia de afiliación y el 
pago al sistema de seguridad social en salud, pensiones y riesgos profesionales mensualmente 20) Realizar las demás actividades que le sean asignadas acordes con el objeto del 
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contrato.

12 » Contrato: 8282-2024
Obligaciones: 

1.Continuidad y cierre por cumplimiento de objetivos de 10 procesos de atención psicoancestral individual (Akkany) y 1 proceso de atención psicosocial en la modalidad familiar 
para personas víctimas del conflicto armado. Para el desarrollo de las acciones de atención psicoancestral Individual (akkany) y/o familiar se ha definido la participación de una 
bina psicosocial, quienes para cada una de las sesiones deberán preparar la metodología, así como la respectiva sistematización y registro de las personas en proceso de atención 
psicoancestral en formato previamente establecido. Nota: es preciso establecer que, si un proceso es fallido, éste deberá ser repuesto así su cierre sea en el ciclo 2025 
2.Continuidad y cierre por cumplimiento de objetivos de 10 procesos de atención en salud ancestral. (correspondiente a 10 casos en modalidad individual y 1 en modalidad 
familiar por equipo). Para el desarrollo de las acciones de salud ancestral se ha definido la participación de una bina en salud física. Se realizará la respectiva sistematización y 
registro de las personas en proceso de salud ancestral en el formato previamente establecido. 3.Durante este proceso se realizará la identificación de riesgos en salud para el 
desarrollo de acciones de información y educación, así como la orientación y/o atención desde la medicina ancestral (para ello, la Subred deberá garantizar la entrega oportuna de 
insumos de medicina ancestral solicitados de manera previa). Por otro lado, contempla todas aquellas acciones – gestiones realizadas que aporten a mejorar las condiciones de 
vida y salud de las personas víctimas que ingresaron a los procesos de atención psicosocial diferencial. Nota: es preciso establecer que, si un proceso es fallido, éste deberá ser 
repuesto así su cierre sea en el ciclo 2025 4.Realizar el abordaje de 1 proceso de atención psicoancestral comunitario para personas víctimas del conflicto armado Para el 
desarrollo de las acciones de atención psicoancestral comunitario se ha definido la participación del equipo psicosocial completo (4 perfiles), quienes deberán preparar la 
metodología, así como la respectiva sistematización y registro de las personas en proceso de atención psicoancestral en formato previamente establecido 5.Apertura y cierre por 
cumplimiento de objetivos de 10 procesos de atención psicoancestral individual (Akkany) y 1 proceso de atención psicosocial en la modalidad familiar para personas víctimas del 
conflicto armado. Para el desarrollo de las acciones de atención psicoancestral Individual (akkany) y/o familiar se ha definido la participación de una bina psicosocial, quienes 
para cada una de las sesiones deberán preparar la metodología, así como la respectiva sistematización y registro de las personas en proceso de atención psicoancestral en formato 
previamente establecido. 6.Apertura y cierre por cumplimiento de objetivos de 10 procesos de atención en salud ancestral. (correspondiente a 10 casos en modalidad individual y 
1 en modalidad familiar por equipo). Para el desarrollo de las acciones de salud ancestral se ha definido la participación de una bina en salud física. Se realizará la respectiva 
sistematización y registro de las personas en proceso de salud ancestral en el formato previamente establecido. Durante este proceso se realizará la identificación de riesgos en 
salud para el desarrollo de acciones de información y educación, así como la orientación y/o atención desde la medicina ancestral (para ello, la Subred deberá garantizar la 
entrega oportuna de insumos de medicina ancestral solicitados de manera previa). Por otro lado, contempla todas aquellas acciones – gestiones realizadas que aporten a mejorar 
las condiciones de vida y salud de las personas víctimas que ingresaron a los procesos de atención psicosocial diferencial. 7.Realizar el abordaje de 2 procesos de atención 
psicoancestral comunitario para personas víctimas del conflicto armado Para el desarrollo de las acciones de atención psicoancestral comunitario se ha definido la participación 
del equipo psicosocial completo (4 perfiles), quienes deberán preparar la metodología, así como la respectiva sistematización y registro de las personas en proceso de atención 
psicoancestral en formato previamente establecido 8.Esta subactividad incluye digitar en Matriz/Aplicativo de seguimiento psicosocial por cada persona víctima del conflicto que 
es atendida por el equipo (según la modalidad), el cargue de la información deberá hacerse de manera semanal9.Participar en la jornada de fortalecimiento de capacidades 
técnicas 10.Participar en la jornada de cuidado emocional 11.Realizar aportes técnicos para el informe mensual o fracción de mes y el informe final del producto atención 
psicosocial diferencial para población víctima del conflicto armado con pertenencia étnica Palenquera

13 » Contrato: 124-2025
Obligaciones: 

1.Cumpliracabalidadconlasactividadesafinesalperfilgestorétnico,bachiller,técnicoy/otecnólogo,profesional,profesionalespecializado,conformealoestablecidoporloslineamientosdistritalesdelModelodesaludMASBienestarenelmarcodelosequiposextramurales,estándaresinstitucionalesyportafoliodeservicios,concriteriosdeveracidad,calidad,oportunidadypertinenciasegúnparámetrosdescritosenlosdocumentosanexosdelconvenio,procesos,guíasinstitucionalesynacionalesvigentes.2.ParticiparactivamenteenlasjornadasprogramadastantoporlaSDScomoporlaSubRedSurOccidenteolascontempladasenelconvenioasignado.3.Desarrollaraccionesdecontrolsocial,demandainducida,información,sensibilización,educación,canalización,atención,seguimiento,notificacióndeeventosdeinterésensaludpúblicaynotificacióndealertasalapoblaciónidentificada.4.Prestarserviciosdesdelosejesdehumanizaciónyseguridaddelpaciente,deacuerdoalasguíasyprotocolosinstitucionalesvigentes.5.Participarenreunionesdeasistenciatécnicaordinariasoextraordinarias,fortalecimientodecapacidades,inducciónoreinducción,programadasporlaSecretariaDistritaldeSalud,porDireccióndeGestióndelRiesgo,supervisoradecontratoosubred.6.Fortalecergruposdeveeduríaciudadana,organizacionesyredescomunitariasparaimpulsarlosejerciciosparticipativosylamovilizaciónsocialporelderechoalasalud.7.Realizarentregadeproductos,informesrequeridos,basesdedatos,carguedehistoriaclínica(siaplica),aplicativosdelaSubredodelaSDSentreotrosorealizarajustesdemaneraoportunacuandoseanrequeridosacordealasobservacionesdecalidaddadaporelsupervisordelcontrato,apoyoalasupervisióny/olíderdelproceso,cumpliendolosprincipiosdeveracidad,oportunidad,calidadsegúndinámicay/oprogramacióndecadaunadelaslíneasdeintervención.8.AlistarsoportesypresentarauditoríasprogramadastantodelaESE,SDSoporentesdecontrol.9.Elaborarypresentarcronogramamensualdeactividadeseinformesdegestióny/odesarrollodelprocesosegúnprogramaciónyhacercumplimientodelosmismos.10.Atenderlassolicitudesydarrespuestademaneraoportunaaquejasasignadas.11.Informaroportunamentesobrecualquiereventualidadqueinterfieraenelcumplimientodelosobjetivosestablecidos,segúnprogramaciónynecesidaddelservicio.12.Velarporelmantenimientodelaimageninstitucionalatravésdelasactuacionesindividuales.13.Portarelementosdeidentificacióndemaneraadecuadayconstanteenlaejecucióndelasacciones.14.Resguardarydarunóptimousoalosequiposy/oelementosasignadosparadarcumplimientoalasobligacionesdelconvenio.15.Darcumplimientoalanormativadegestióndocumentalparalaentregadesoportesy/oinformesrequeridosdurante 
la ejecución del convenio. 16.-) Que lo anterior en concordancia a lo establecido en el actual Convenio suscrito con la Secretaria Distrital de Salud para el desarrollo del objetivo 
mencionado, específicamente para el caso de aquellos contratistas que conforman los equipos técnicos diferenciales y realizan actividades para 
incluirmaterialeseinsumos(todosrelacionadosconlainteracciónintegraleintegradadelabordajeétnicodiferencial,partiendodelanecesidaddelosdeferentesproductosparaelabordajealasfamiliasyactividadescolectivas(ollacomunitaria,circulodepalabraydemedicinaancestral),sehaceindispensablecontarconinsumosdiferencialesque 
permitan la práctica propia de las comunidades étnicas de acuerdo al anexo 8 y plan programático presupuestal requeridos para la operación

Los contratos relacionados anteriormente no generaron relación jurídica laboral entre la entidad y el 
Contratista, solo la ejecución y pago de los productos contratados.

La adulteración y/o uso fraudulento de la información, así como la presente firma acá plasmada , sera 
responsabilidad exclusiva del contratista, en los termino de que trata los artículos 286 y S.S. del código penal 
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colombiano

Se expide la presente constancia a solicitud del contratista conforme a la información que reposa en base de 
datos de la Institución a los veintiocho(28) días del mes de Marzo de 2025, la cual no tiene fecha de expiración

Atentamente,
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